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I RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESQ A LA MULTIPROGRAMACIÓN A 
TELEVIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON 0ISTINTIVO 
DE LLAMADA XHBM-TDT, EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. \ 

/ 

ANTECEDENTES 

"' 
l. lTtulo dé'Refrendo de Conde~lón.- El 21 de sepfÍembre de 2004, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte~ (SCT) otorgó a favor de Canales de T~levisión 
Pop~lares, S.A. de C.V., un Título d~ Refrendo de .Concesión para continuar 

/usando con fines Qomerciales el canal de televisión 14(+) (470-476 MHz), con 
distintivo df llamada XHBM-N en Mexicali, Baje California, con vigencia de 17 
años, contados a partir de IQ_fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre d~ 
2Q21; 

. \ 
11. Autorización de Canal Digital.- El 21 de octubre de 2005, mediante oficio 

'l 19.204.1025/2005, la SCTautorizó a CanalesGie Televisión Populares, S.A. d~ C.V., 
la Instalación, operación y uso temporal del canal adicional 34 (590-596 MHz), 
con distintivo de llamada XHBM-TDT, para realizar transmisiones digitales 
simultáneas de su canal analógico; "' 

/ 

111. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario 
Ofrcial deq la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
te/ecomunicacione,_s" (Decreto de Reforma Constitucional), mediante el-cual se 
creó el Instituto Federal ,de Telecomunicaciones (Instituto), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones; 

IV. Resolución dE!_Prepondérancla en el Sector dé Radiodifusión.- El 06 de marzo de 
2014, a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución 
mediante la cual e/Pleno deJ Instituto Federal de Telecomunicaciones determina 
al grupo de interés económico del que forman parte Grupo Televisa S.A.B., / 
Canales de Televisión Populares, S.A. de- C. V., Radio Televisión, S.A. de C. V., 
Radiotelevisora de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los Mochis, S.A. de C. V., 
Teleimagen del Noroeste, S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., Televisión de 
Puebla, S.A. de C. V., Televisara cié Mexica/i, S.A. de C. V., Televisara de Navojoa, 
S.A., Televisara de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
MaricYEnrique Mayans Concha, Televisión La Pa?r S.A., Televisión de la Fronterd 
S.A., Pedro Luis Fitzmaurice Meneses, Te/emisión, S.A. de C. V., Comunicación del 
Sureste, S.A. de C. V., José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Graciela Rivera 
Flores, Roberto Casimiro Go~ález Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., 

/ 

/ 

\ 

\ 
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\ 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

\ \ 1 

. / 

Televisora de Durango, S.A. de C. V., Corporación Tapatía de Televisión, S.A. de 
C. V., Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto y Loucil/e Martínez 
Morales, Canal 13 de Michoacán, S.A. de C. V., Televisara XHBO, S.A. de C. V., TV 
Ocho, S.A. de C. V., Televisara Potosina, S.A. de C. V.,\TV de Culiacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Te/e-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., 
Televisión de Tabasco, S.A. y Ramona Esparza González, como agente ----­
económico preponderante en el sector de radiodifusión y le impone las medidas 
necesarias pc¿¡-a evitar que se afecte la competencia y la libre concurrenciq.", 
mediante la · cual se deterf9inó como parte del Agente Económico 
Preponderante en el sector de radiodifusión (AEP), entre otros, a Canales de 
Televisión Populares, S.A. de C.V. y Televimex, S.A. de C.V.; 

Decreto de Ley.- El 14-de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el 
que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman~ 
adicionan y derogan diversas/disposiciones en materia dB¡ telecCJmunicaciones 
y radiodifusión" (Decreto de Ley), el cual entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 

_/ 

( 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánico), 

1 ' 

mismo que entró en vigor el 26 del mismo mes y año, el cual se modificó por 
última\vez el 07 de diciembre de 2018; 

l. 

Polítlca para la Transición a la Televisión Digital Terrestre.- El 11 de septiembre de 
2014, se publicó en el DOF la "Política para la Transición a la Televisipn Digital 
Terrestre" (Política TDT); "'· 

\ 

Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El 17 de febrero 
de 2015, se publicaron en el DOF los "Lineamientos Generales para1 el Acceso a 
la Multiprogramación" (Lineamientos); 

IX. Aviso de Cesión de Derechos.- El 26 de junio de 2018, Canales de Televisión 
Populares, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto el aviso de la cesión de 
derechos y obligaciones sobre el canal de transmisión concesionado para la 

- estación con distintivo de llamada XHBM-TDT, a favor de Televimex, S.A. de C.V. 1 

(Concesionario); 

X. TTt~lo de Concesión.- El 29 de noViembre de 2018, el Instituto otorgó a favor del 
Concesionario un Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público 

1 Derivado de la presentación del aviso de cesión ante el Instituto el 26 de juhlo de ~018. Televimex, S.A. de C.V. es considerado como 
titular de los derechos y obligaciones derivados del canal de transmisión conceslonado para la estación con distintivo de llamada XHBM­
TDT en Mexlcali. Baja California, pdra la prestación comercial del seNicio público de televisión radiodifundida digital. \ . 

~. 
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de televisióndraG!iodifundida digital ~on fines de lucro,
1
a través del agrupamiento ~, 

/ 

de 125 can les de transmisión con la identidad programptica "Las Estrellas", de 
entre los que se encuentra el canal 34 (590-596 MHz), con distintivo de llamada 
XHBM-TDT, en Mexicali, Baja California, con vigencia de 20 años, contados a 
partir del 01 de enero qe 20J2 hasta el b1 de enero de 2042; \ -, 

XI. Solicitud de Multlprogramaclón.- El \21 de fébrero de 2019, el Concesionario 
presentó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicita autorización de 

1 acceso a la multipr,ogramaclón en la estación con distintivo de llamada XHBM­
TDT canal ~4 (590-596 MHz), en Mexieali, Baja California, para realizar la 
trc;:msmlsión del canal de programación r-Foro TV"; al que la oficialía de partes 
común 'asignó el número de folio 009196 (Solicitud de Multiprogramación); 

XII. Renuncia al Acceso a la Multlprogrampclón.-EI 21 de febrero de 2019, Tel~isorG 
de Occidente, S.A. de C.V., presentó ante el Instituto un -escrito por el que 
renuncia al cpeceso a la multiprogramación en la estación don distintivo de 
llamada XHBC-TDT, en Mexicali, Baja California, respe1Pto del canal de 
programación "Foro TV", y del cual la Unidad de Medios y Contenidos 
Audiovisuales (UMCA) tomó conocimiento; al que la oficialía de partes común 

/ asignó el-núm~ro de folio OQ?236; 

XIII. Sollcitud--ae Opinión a la Unidad de Competencia ~conómlca.~ El Do de marzo 
de 2019,,-mediante oficio IFT/224/UMCA/151/2019, la UMCA solicitó a la Unidad 
de Competencia Económica (UCE) del Instituto, emitir la opinión 
correspondiente a la Solicitud de Multif rogramaclón; , 

XIV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radloeléctrlco.- El 05 de marzo de 
2019, mediante oficio IFT/224/UMCA/164/2019, la UMCA solicitó a la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico (UER) del Instituto, emitir laopinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación; '- / 

XV. Opinión de la UCE.- El 15 de marzo de 2019, mediante oficio IFT/226/UCE/DG­
COEC/Ol 0/2019, la UCE- remitió a la UMCA la opinión en materia de 
competencia económica y libre concurrencia correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación; '" / 

,/ 

XVI. Opinión de la UER.- El 22 de marzo qe 2019, m~diante oficio IFT/222/UER/DG-
""IEET /0169/2019, la UER remitió a la UMCA la opinión técnica correspondiente a la 

Solicitud de Multiprogramaci0n, y ----

/ 
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XVII. Listado de Canales Virtuales.- El 27 de marzo de 2019, se publicó en el sitio 
~lectrónico del Instituto la actualización del Listado de Canales Virtuales 
asignados por la UMCA, de acuerdo con el cual se corrobora la asignación del 
canal virtual 2.1 para la estación objeto de esta Resolución. 

En virtud de los Antecedentes referidos-y, 

CONSIDERANDO 

/ 
Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrqfos 
décimo quinto y décimo sexto, de la . Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución), el lnstituto~s Ún órggno autónomo, con personalidad jurídica 

\ y patrimonio propio, que tiene por objeto el ,desarrollo eficiente de la radiodifusión y lós 
telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de 10/ servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
gel acceso a infraestructura ac~iv,a, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de 9ompetencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros asp~<:tos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

/ eliminar eficazr17ente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e impondrá 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones! que 
sir':'.'.an a un mismo mercado o/zona de cobertura geográfitª· 

Por su parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" 
/ 

(Ley), establece que el Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidod, garantizando el derecho a la iQformación y atendiendo de 
manera particular la concentración nacional y regional/de frecuencias. 

/ De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de 
la Ley, corresponde al ~leno del Instituto la facultad de autorizar el acceso a la 
multiprogramación-a los concesionarios que lo soliciten. 

\ 
f Ahora bien, 9onforme al artículo 37 del Estatuto Orgánico, corresponden 

originariamente 9 la UMCA las atribuciones conferidas a la/ Dirección General de 
Política y Procedimientos Regulatorios en Medios y Contenidos Audiovisuales; por ende, 
corresr;::,onde a1ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del ordenamiento jurídico \ 
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en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acces0---0 la multiprogramación de 16s 
concesionarios y permisionarios de radiodifusión y someter a consideración ·del Pleno el 
proyecto de resolución correspondiente. 

~ 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
fa~ultad de autorizar el acceso a_ la multiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión;el Pleno, como órgano máximo de gobierno 
y decisión del lr;istituto, se encuentra facultado para resolver la Solicitud ~e 
Multiprogramación. 

/ 

Segundo.- Marco Jurídico aplicable a la Solicitud de Multlprogramaclón. La 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en_§;I mismo/ 
canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral conceslonado, 
situ9ción que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio 
de las audienciGIS, de concesionario\ de radiodifusión, programadores V productores de 
contenidos.2 

1 ~ 
El Título Quintd, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo· a la multiprogramación, prevé 

~ ' 
las reglas genéricas a las que deben suj~tarse los concesionarios que.soliciten el ac;ceso 
a la multiprogramación. \ · 

\ / 

En particular, lós artículos 158 y J 60 de la Ley señalan: 

I 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 
infO(maclón y atendiendo de maneta particular lp concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en su caso el pago de 

, las contraprestaciones debjdas bajo los siguientes criterios: 
' -- I 

l. Los concesionarios sol/citarán el o.úmero de canal~s de 
multlprogramaclón que quieran transmitir y la calidad tecnica 
que proponen para dicha transmisión; 

/ 
11. Tratánd.ose de concesionarios que pertenezcan a un I agente· 

económico declarado como /preponderante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de un número 
de canales superior al cincuenta por ciento del total de los 

~ 

2 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto emite los "Lineamientos Generales para el Acc~so a la 
Multlprogramaclón", aprobado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo 
P/IFT/EXT/090215/44, 

/ 
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1 
canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en ta 
región de cobertura; 

---~-

111. El Instituto expedirá lineamientos para la aplicación del presente 
artículo, así como para el pago de la contraprestación que en su 
caso corresponda; 

IV. Cuando el tostituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas 
concesiones, en todo caso contemplará en el objeto de las 
mismas la autorización para transmitir multiprogramación en 
términos del presente artículo, y 

\ 
V. En ningún caso se autorizará que los concesionarios utilicen el 

espectro radioeléctrico para prestar servicios de teteJisión o 
audio restringidos. " 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramación, 
tos concesionarios deberán señalar en la solicitud lo sigúiente: 

,. El canal de transmisión que será utilizado; 

/l. La identiddcJ del ;anal de programación; 
! 

/11. El nú~ero de horas de programación que transmita con una 
tecnología innovadora, de conformidad con las disposiciones 
que emita el Instituto; 

IV. La fepcha en que pretende iniciar transmisiones; 

V. En el caso de televisión, la calidad de video y el estándar de 
compresión de video utilizado para las transmisiones, y 

VI. Si se trata de un canal de programación cuyo éontenido sea el 
mismo de algún canal radiodifundido en Id ,risma zona de 
cobertura, pero ofrecido coo un retraso en las transmisiones. " 

1 

Los Lineamientos, de conformidad con su artículo l, tienen 1por objeto regular la 
autorización p9ra el acceso a la multiprogramación, las características d~ operación 
técnica, así éomo fus condiciones integrales de funcionamiento conforme a los 
principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo de mónera particular a la concentración nacional y regional de 
frec4encias. ¡ ! 
,/ ' 
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1 
En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorizaciqn para el acceso a la 

/ multiprogramación deben observar las condiciones señaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Llneami1ntos respecto de la operación técnica de las estaciones de radiodifusión y 
los principios de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho a la información. 

En específico, el artículo 9 de los Lineamientos señala que los concesion~rios de 
radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogrdmación __ 
por sí mismos o pcira brindar acceso a terceros, deberán solicitarlo al Instituto y, para tal 
efecto, deberán precisar lo siguiente: 

1 

l. E11 canal de transmisión d~ radiodifusión que se pretende utilizar; 
1 / \ 

11. Número de canales de programación ~n multiprogramación que se deseen 
distribuir, especificando si estos serán programados por el propio concesionario 
de radiodifusión o si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; r 

111. Callda'.d técnica de transmisión de cada canal de programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión 1y, en su caso, calidad de video 
HDNoSDN; 

IV. Identidad de cada canal de programación, lo cual Incluye lo siguiente: 

a. Nombre con que se ldentlflc~rá; 

b. Logotipo, y 
\ 

\ \ 

c. Barra programática que se pretende Incluir en cada canal de 
programación, especificando la duración y periodicidad de cada 
componente de éste, 

! 
"'-

V. 
~ 

El número de horas de programación que transmita con ~ una tecnolog~ /~ 
innovadora, tal como la televisión móvil; 

v1. 

VII. 

VIII. 

/ 

Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada canal de programación 
solicitado; r 

Cantidad de tiempo que se pretende mantener la misma identidad del canal 
de programación, y 

/ 1 

Informar si en 
1
10s qanales de programación pretenderá distribuir contenido que/ 

sea el mismo de algún canal de programadón en la misma zona de cobertura, 
pero ofrecido con un retraso en las transmisiones. 

/ 
\ 

/ 
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Como se puede observar de lo anteriormente transcrito, el artículo l58, fracción 11, de 
la Ley establece que cuando los concesionarios solicitantes pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta por ciento del 

~ total de los canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramacióh, 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región .de cobertura. 

"' 

\ 

Asimismo, en términos del mandato de Ley, los Lineamientos en su artículo 26 retoman 
ese supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesionarios que pertenezcan 
a un agente económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no autorizará la transmisión de un número de canales de pr\ogramación en 
multiprogramación superior al 50% del total de los canales de programación 
autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de cobertura. 

Adiciónalmente, este numeral (indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del 
procedimiento referido en el Capítulo IV de lo~ Lineamientos, e'sto es, que el Instituto 
verificará si el peticionario concentra frecuencias del espectro radioeléctrico regional 

1 
o nacionalmente o si como resultado de la autorización podría resultar af ~ctada la 
competencia, la libre concurrencia y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables. ~ ~ 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el párrafo que antecede, el 
Instituto podrá autorizar el acceso a canales de programación en multiprogramación 
para sí mismo, siempre y cÚando el solicitante acepte expresamente las condiciones 
q~e en el caso concreto se impongan. 

i / 

' Tercero.- Análisis de la Solicitud de Multiprogramación. U,na vez analizada la Solicitud 
de Multiprogramación, tomando en cuenta el contenido de la opinión de la UCE, el 
análisis realizado/ por la UMCA y la UER, este Pléno considera que el Concesionario~ 
acredita los requisitos 1establecidos por el artículo 9 de los Lineamientos, Q saber: ! 

\ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción 1, canal de transmisión de radiódlfuslón que se pretende utilizar.- El 
Concesionario señala en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal 
de transmisión de radiodifusión 34 (590-596 MHz) para acceder a la 
multiprogramación, a través de los canales virtuales 2.1 y 2.2. 1 

b) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se 
desea distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogramación 
referida en el antecedente XI, que el número de canales de programación 
objeto de la misma es 2, los cuales corresponden a los canales de programación 

J 
/ 

\ 
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"Las estrellas" y "Foro TV", 
respectivamente. 

en relación con los canales virtuales 2.1 y 2.2, 
\ 

Al respecto,J:~I Concesionarió señala lo si@uiente: 

"Me permito solicitar a ese H. Instituto, autorízación para operar 
con la modalidad de multiprogramación en el Canal 34 de 
Mexícalí, B/C., y transmitir los Canales de Programación Las 
estrellas y Foro TV, para lo cual se utílízará el formato de . . . 
compresión de vídeo MPEG-2, multíplexanao las señales con las 
velocidades-de transferencia·· de 72 Mbps y 6 Mbps, 

. / 
1 respectivamente." 

Adicionalmente, el Concesionario manifiesta que estos canales serán 
programados por él ~smo, sirJ) brindar adceso a un tercero . 

. En ese s
1
entido, del análisis realizado a la documentación presentada, se 

desprende que la programación del canal "Foro TVZse compone de programas 
ae los géneros noticieros, mercadeo, debate, cultural, revista y musicales; los 
cualesvan diriQidos en su mayoría a personas mayores de 4 años de edád. 

No pasa desapercibido que actualmente la estación XHBC-TDT de Mexicali, Baja 
California, transmite en multiprogramación el canal de programación "Foro TV\', 
sin embargo, Televisara de Occidente, S.A. de C.V. presentó renuncia a la 
outorización del acceso a la multiprogramación de dicho canal de 

/ I 

programación, cuyos efectos jurídicos surtirán, en su caso, a partir de la fecha en 
que la estación XHBM-TDT, det Mexicali, Baja California, inicie las transmisiones del 

/ 

/ mismo canal de programación en multiprogramación, previa autorización de 

í 

"' este Pleno. 1 

De conformidad con lo a~terior, la oferta programátic~ que el Concesioncirio 
pretende multiprogramar a través del canal virtual 2.2, tendrá como efecto dar 
continuidad a los contenidos que actu'almente se radiodifunden en la localidad 
de referencia, ello en beneficio directo de las audiencias. 

/ 
c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión.- El Concesionarió, en r~l(Z:lción a la 

calidad técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, 
tasa de tran1fe~ncia y estándar de com9resión), informa lo siguiente: 

( 

\ 

/ 
) 

) 

9 

! 

\ 

\ 



\ 

\ 

/ 

\ 

( 

Las estrellas ) HD 12.0 MPEG-2 

Foro TV - SD 6.0 MPEG-2 

d) Fracción IV, Identidad del canal de programación.- El Concesionario, a través de la 
Información y documentaciónseñalada en el antecedente XI, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: 

2.1 Las estrellas 

2.2 Foro TV 

/ 

".J/ 
/¡, 

las estrellas 

FOROG!) 

Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras programáticas que 
pretende incluir en los canales de programación e indica_Ja duración y 
periodicidad de cada componente. 

1 

e) Fracción V, horas"'de transmisión cor, una tecnología Innovadora.- Del análisis 
realizado a las manifestaciones y la documentación presentada por el 
Concesionario, no se desprende que a través del acceso a la multiprogramación 
q~e solicita, se vayan a realizar transmisiones con tecnologías Innovadoras. 
- ',\ \ 

f) Fracción VI, fecha de Inicio de transmisiones.- El Concesionario manifiesta en el 
1 escrito señalad/9 en el antecedente XI de la presente Resolución que el c9nal de 
programación "Las estrellas" ya inició transmisiones, y el can_al de programación 
"Foro TV" iniciará transmisiones dentro de los 60 días hábiles a partir de la 
notificación de la autorización de acceso 9 la multiprogramación. 

~ / 

g) Fracción VII, canfldad de tiempo en que mantendrá la Identidad.- El 
Concesionario indica que mantendrá la misma identidad en sus canales de 
programación de manera indefinida. 

1 _/ 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones.­
El Concesionario indica que no se distribuye contenido de algún canal de 
programación con retraso-en las transmisiones. 
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11. Opinión UCE 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/010/2019 de 21 de marzo dé2019, 
remitió opinión favor6ble respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo 
siguiente: · 

\ 

/ 

/ 

3.8.5. Consideraciones 

La autorización de acceso a la multiprogramación no implicarfa 
una mayor concentración del espectro, toda vez que la 
multiprogramación se realiza dentro de los 6 MHz del canal de 
transmisión concesionado. Al respecto, el Soljcitante desea 
transmjfir en la estación con distintivo de llamada XHBM-TDT, \e/ 
canal de programación "Foro TV". 

Este hecho, guarda relación con el aviso de renuncia al accesb 
a la multiprogramación presentado de manera simultánea aJ_a 
presente Solicitud, por otro concesionario (Televisorq--de 
Occidente), quien pertenece al mis!J1o GIE que el Solicitante. En 
dicho aviso, se señala lo siguiente: " 

"Por e,trategia comercial ( ... se) pretende dejar de transmitir en 
/multiprogramación el canal de programación Foro TV a través 
de la estación televisora ){HBC-TDT Canal 74 de Mexicali, B.C., 
(. .. ) en virtud de que el canal de programación Foro TV se 
transmitirá en multiprogramación a través de la estaói&-i 
televisora XHBfv!-TDT Canal 34 de Mexicali, B.C. (. .. )" 

---------
En ese contexto, al realizar el análisis de concentración de 
frecuencias y canales de programación en la Zona de 
Cobertura, se observa que: 1 

► Si se miden las participaciones sip considerar los canales 
de transmisión de los Estados Unidos de América _ 
( escenario uno), GIETV tiene una participación del 56% en 
el número de frecuencias comercia/es del espectro 

--- radioeléctrico para televisión radiodifundida. Mientras 
\ que, si se miden las participaciones contabilizando los 

canales de transmisión de los Estados Unidos de América 
( (escenario dos), GIETVtiene una participación del 54% en 

,.._ el número de frecuencias comerciales del espectro 
~ radioeléctrico para televisión radiodifundida. 

'----

\ 
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► En caso de autorizarse la Solicitud, la participación de 
¡ GIETV, en términos de canales de programación, 

permanecería en 33% bajo los dos escenarios 
considerados. 

► En caso de autorizarse la Solicitud, el índice de 
concentración, medido en términos de canales de 
programación, no se modifícarí6: en particular, se 
mantendría en 2,777 puntos (escenario uno) y en 2,336 
J2)untos ( escenario dos). De acuerdo con el Artículo 6 del 
Criterio técnico para el Cálc_ulo del índice de 
Concentraciód,-- esta _,,,situación permite inferir que es 
poco probable que la autorización tenga por objeto o 
efecto obstaculizar, disminuir, dañar o impedir la 
competencia y la libre concurrencia. 

► Los concesionarios establecidos pueden incrementar la 
oferta de canales de programación en _ el corto y 
mediano plazo. 

Finalmente, en caso de resultar favorable la Sol{cit1.:1d;"la misma 
implicaría beneficios, al otorgar al Solicitante una mayor 
flexibílídad para desarrolla! ~us estrategias comercia/es, sin que 
e~lo implique una modificación en su participación en el 
mercado, en términos de frecuencias y canales de 
programación. 

"' 4. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condiciones de competencia y libre 
concurrencia en Mexicali, Baja California, ni a nivel nqcional, en 1 

caso de que resulte favorable la solicitud de autorización/ 
presentada por Televimex, S.A. de C. V., para acceder a Jo 
multiprogramación en la estación/ con gistintivo de llamada 
XHBM-TDT, Canal 34 de Mexicali, Baja California. 

La presente I opinión se realiza únicamente en matf9ria de 
compet~ncia y libre concurrencia con el fírk de analizar la 

3 Véase el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide el criterio técnico para el cálculo y 
aplicación de un índice cuantitativo a fin de determinar el grado de concentración en los mercados y servicios correspondientes a lo.s -
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión", disponible en: ---

,~ttp:/ /www.lft.org.mx/sltes/default /files/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/dofplftl 70316101.pdf 
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solicitud deautorización presentada por Televimex, S.A. de C. V., 
para acceder a la multiprogramación en las transmisiones de la 
estación con distintivo de llamada XHBM-TDT, Canal 34 de 
Mexica/i, Baja Callfornia. Ello, en atención al oficio 
IFT/224/UMCA/157/2019. "~ 1 

/ 
¡ Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE, se atiende a lp dispuesto en el 

artrculo 4, inciso a), dEz los Lineamientos, para el trámite y análisis de la solicitud que nos 
ocupa. 

/ 

111. Acceso a la Multiprogramación del AEP 
í 1 

1 

Este Instituto, a trav~s del Aeuerdo P/IFT/EXT/060314/77 referido en el antecedente IV de 
Ja presente Resolución, determinó al Grupo de Interés Económico4 (GIEN) -del que 
forma parte el Concesionario- como AEP y le impuso-ciertas medidas asimétricas 
necesarias para evitar que se afecte la com'petencia y la libre concurrencia en el sector 
de radiodifusión. ' '--

/ / / 1 

Con la declaración de preponderancia antes señalada, e\te Instituto identificó al 
agente económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta 
pcbr ciento en el s~ctorue radiodlft.1sión, en términos de la fracción 111 del-artículo Octavo 

~Transitorio del becreto de Reforma Constitucipnal. 
l ,, 

En cor:isecuencia, el Concesionario, al formar parte del GIETV .oeclarado como AEP en 
México, deberá ser considerado, en conjunto con el GIETV, para el análisis que realice 
este Instituto respecto de cualquier solicitud

1 
de a~ceso a la multiprogramacjón que 

hagan las empresas o personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente 
económico, tal y como dispone el artículo l 58~ fracción 11, de la Ley, que se6ala"que 
para la autorización de acceso a la multiprogramación por parte de concéslooc;lrios 
que pertenezcan al AEP, debérán considerarse los canales de programación de 
televisión abierta, incluyendo los canales de programación en multiprogramación 
autorizados al GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

/ 

/ 

"Artículo ~ 58. El Instituto otorgará autori:laciones para el acceso a la 
,multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, d:;mforme a los 
principios de competencia y calidad, garantizando el derecho a la 

f información y atendiendo de maneta particular la concentración 
nacional y regional de frecuencias, incluyendo en sucoso el pago de 

)as contraprestaciones debidas da¡o los siguientes/criterios: 

4 En materia de competencia económica se estáante un grupo de Interés económico cuando un conjunto de personas físicas o morales 
tienen Intereses comerciales y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr un determinado objetivo común, 
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11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente 
económico declarado como preponderante o con poder sustancial, el 
Instituto no les autorizará la transmisión de un número de canales 
superior al cincuenta por ciento del total de los canales de televisión 
abierta, incluidos los de multiprogramación,~- autorizados a otros 
conceslonarlos que se radiodifunden en la reglón de cobertura; 
( ... )" 
(Énfasis añadido) 

\ 

De la lectura del artículo antes trascrito, y siendo que el Concesionario pertenece al 
/AEP, se desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y a los demás 
concesionarios que pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de 

"- programación en multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del 
total de los canales de programación de televisión dbierta, incluyendo los canales de 
programación en multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP 
en México, que radiodifundén en la zona de cobertur~ de la estación de referencia. 

Para ello, se considera nec::esario, en primer término, precisar la totalidad de los canales 
de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programación en 
multiprogramación que actualmente se radiodifunden en la zona, tal y como se señala 
en el Apartado A 1 

Sin émbargo, se debe destacar que no- todos los canales de programación 
identificados en _el Apartado A que se radiodifunden deben considerarse para la 
determinación a que se refiere la fracción 11 del artículo 158 de la Ley, toda vez que 
algunos de ellos se tratan de equipos complementarios de estaciones principales, o 
bien, porque son canales de programación de concesionarios que fbrman parte del 
mismo AEP, los cuales se idé'ntifican en el Apartabo B. ---

Por lo anterior, al disminuir el número de canales de programación a que se refiere el 
Apartado B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunden, del 
1cual solamente el 50% será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

Para el caso en particular, se tienen las siguientes consideraciones para la estacion 
objeto de la presente Resolución: 

/ 
/ 

// 
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• Estación XHBM-TDT de Mexicall, Baja Callfornla. 

/ 
. 

Apartado A.- Canales de programación que se radiodifunden en la misma localidad. 

2 

'3 
'--._ 

4 

/ 

5 

6 

7 

8 

9 

l. La UER, a través de su oficio IFT /222/UER/DG-IEET /0169/2019, informó lós 
distintivos y canales de transmisión de lps estaciones de televisión cuya 
cobertura incide en la población principal a servir por la estación XHBM-TDl. 
canal 34, de Mexicall, Baja California, los cuales son: 

\ 
/ 

Televisión Azteca, 
TDT" p 28 Baja Cálifornia Mexlcali 

S.A. de C.V. 

T elevisdra de 
Mexlcali, S.A. de 

C.V. (felevisora de -Xl:-lBC TDT p 14 Baja California Mexicali 
Occidente, S.A. de 

C.V.) 

Canales de 
Televisión / j 

Populares, S.A. de XHBM TDT p 34 Baja California Mexlcali 
C.V. (felevimex, 1 / 
}.A.de C.V.) 

Cadena Tres 1, S.A. 
TÓT 

Sonora y 
San Luis Río 

XHCTME t 17 Colorado y 
de C.V. Baja California 

Mexicali 
Televisión Azteca, 

S.A. de C.V. 
XHEXT TDT p ) 25 Baja California Mexicall 

Intermedia y 
Asociados de 

XHILA TDT p 20 Baja California Mexlcali 
Mexlcali, S.A. de ---c.v. 

1 

Televlmex, S.A. de / San Luis 'Río 
c.v. XHLRT TDT p 32 Sonora 

Colorado 

. - Televimex, S.A. de 
C.V. (felelmagen 

XHMEE 
del Noroeste, S.A ... 

TDT p 15 Baja California Mexicali 

de C.V.) ... -
Tel9;viméx, S.A. de 

C.V. (Radio 
XHMEX TPT p 18 Baja California 1 Mexicali 

Televisión, S.A. de 
C.V.) 

/ 

1 / 5 
( P) Estaciones Principales y (O) Equipos Complementarlos. 

) 
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En relación con lo anterior, es importante-destacar que, en el listado de estaciones 
antes referidas, cuyos canales de programación tienen presencia en la población 
principal a servir del solicitante, en su calidad de integrante del AEP, están 
considerados:~ 

l. 

ii. 

iil. 

iv. 

1 v. 

/ 

Todos los can61es de programación que se radiodifunden en la población 
principal a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la estación que es 
objeto de la presente Resolución; \ 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a seNir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 
Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población 
principal a seNir cuyos titulares son distintos al solicitante o 01 AEP; \ 
Todos los canales de programación de equipos complementarios que 9e 
radiodifunden en la población principal a servir, que provienen de una 
estación en la misma población, y 

1 

Todos los canales de programación de eql.,lipos compleq:1entarios que se 
radiodifunden en la población principal a servir, que provienen de una 
estación en una población diferente. 

/ 

\ . 
En tales circunstancias, la UER informó que existen un total de 9 cari'Oles de 
programación que se radiodifunden en la misma población principal a servir del 
soliditante, sin embargo, este Pleno contempla que para dar cumplimient9 a lo 
indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, deberán (i) considerarse Óquellos 
canales de programación erJ; multiprogramación autorizados a otros concesionarios 
distintos al AEP, así como (ii) revisarse aquellos casos en los que los canales de 
programación deben considerarse\ como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que provengan del propio solicitante o del AEP al que 
pertenece. 

) 

11. 
r 

Los canales de programación en multiprogramación autorizados a otros 
concesionarios distintos al AEP, así como aquellos autorizatlos en su momento 
a concesionarios integrantes del GIEN declarado como AEP en México\ que 
radiodifunden en la población principal a servir de la estación de referencia. 

/ 

\ 

/ 
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Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHAQ-TD, Mexicall, 
Ba a California. 

Televisora de Occidente, S.A. de C.V., XHBC-TDT, 
Mexicali, Ba a California. 

Cadená Tres 1, S.A. de C.V., XHCTME-TDT, San Luis Río 
Colorado MexiqJli, Sonora /Ba'a California. 

Televisión Azteca, S .. de C.V., XHEXT-TDT, Mexicali, 
, Ba a California. 

¡Intermedia y Asociados de Mexlcali, S.A. de C.V., 
XHILA-TDT, Mexlcall, Ba a California. ( 

Televimex, S.A. de C.V., XHLRT-TDT, San Luis Río 
~ Colorado, Sonora. 

5 
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8 

En consecuencia, la suma de los numerales I y II del Apartado A arroja como resultado 
" 17 canales de programación que tienen presencia en la población principal a servir d~ f 

la eÚaclón de referencia. \---._ 

\ 

Apartado B.- Canales-de programación que~se eliminarán de los Identificados en el 
Apartado A. 

\ 
En el presente caso, este Instituto no debe considerar, para efectos del régimen 
aplicable, a los canales de programación de concesionarios que pertenezcan a 

1
un 

AEP, así como aquellos que provengan de equipo§" complementarlos de una estación 
principal: / 

l. 

No. 

---- ',, " 
Canales de programación del propio solicitante; en virtud de que él és 
integrante del propio AEP en el se6tor de radi,odifuslón. 1 

1 
' -~ 

Concesionario/ 
Permlslonarlo 

Televimex, S.A. de 
c.v. 

Distintivo 

XHBM 

Servicio 

TDT 

Tipo Canal 
1 "' 

p 34 

Estado 

Baja 
California 

Ubicación 

Mexlcali 

~t---1--------;-------------+----+------+--------; 

2 
Televimex, S.A. de 

CN. XHLRT TDT p 32 

I 

Sonora 
San Luis Río 
CoiÓrado 

11. Canales de/programación de los concesionarios que pertenecen al AEP; en 
virtud de que estos concesionarios forman parte del GIETV señalado como 
preponderante. 

17 
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No. 

2 

3 

Concesionario/ 
Permlslonarlo 

T elevisora de 
Occidente, S.A. de 

'C.V. 

Teleimagen del 
Noroeste, S.A. de 

c.v. 

Radio Televisión, 
S.A. de C.V. 

Distintivo Servicio 

XHBC TDT 
/ 

XHMEE TDT 

XHMEX TDT 

Tipo 
1 

p 

\ 

p 

Canal 

14 

15 

18 

/ 

Estado 

Baja 
California 

Baja 
California 

~ 

Ubicación \ 

Mexicali 

Mexlcall 

111. Canales de programación en multiprogramación autorizados a los 
concesionarios que forman parte del GIETV declarado por este Instituto como 
AEP. 

Televisora de Occidente, S.A. de C.V., XHBC-TDT, 
Mexlcall, Ba'a California. 

Televimex, S.A. de C.V., XHLRT-TDT, San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

2 2 

Sobre él particular> de la información antes descrita se desprende que las empresas que 
forman parte del GIETV declarado por este Instituto como AEP, incluido el concesionario 
.solicitante, cuentan con 7 canales que radiodifunden en la población principal a servir 
de la estación de referencia. 

\ 

IV. Canales de programación de equipos complementarlos que se radiodifunden 
en la población principal a servir del solicitante, que provienen de una estación 
en la misma población o de una diferente; en virtud de que estos canales de 
programación se repiten

1 
en la misma población principal a servir del solicitante. 

\ 

' 
Para el ca;o que nos ocupa, no existen señales ragiodirundidas de equipos 
complementarios que se repitan en la población principal a servir del 
solicitante, que provienen de una estación de la misma población o de una 
diferente en la 1.ocalidad de referencia. / 
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Al efecto, la suma de los numerales 1, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja como resultado 7 
canales qu'e tiene~ pres~ncia en la población prinéÍpal a servir de la estación de mérito, 
los cudles se dismlnuiran del número de canales indicados en el Apartado A 

.. - / . 
~. . - ) 

Apartado C.-Totalldad de canales de programación y canales de programación en 
m~ltlprogramacjón aut?rlzados a otros concesionarios distintos al AEP que se 
radlodtfunden en la misma localidad. 

En esta sección quedan comprendidos los canales del Apartado A, que no actuallzary 
ninguno de los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerarán como la ...... 
totalidad de los canales de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta 
a autprizaclón, a los cuales se les aplicará la regla\ del cincuenta por ciento indicada 
por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar si el soli~itante es sujeto o no 
de una autorización para acceso aJa multiprogramación. 

.\ 

1 Para el caso de la Solicitud de Multiprogramación que 'nos ocupa, se tienen como 
resultado los slguiente,s 1 O canales: / ,..,, 

No, Concesionario Distintivo Servicio , Tlpo6 . Canal Estado Ubicación Virtual 
Televisión Azteca, S.A. de XHAQ TDT Multi. ),1 Baja California Me~icali c.v. 

2 Televisión Azteca, S.A. de XHAQ TDT' Muitl. 1,2 Baja California Mexicali c.v. 
l. Sonora y 

San Luis Río 
3 Cadena Tres I'. S.A. de C.V. XHCTME TDT Multl. 3,1 

Baja California 
Colorado y 

Mexicali 

-sonora y 
San Luis Río 

4 Cadena Tres 1, S.A. de C.V. XHCTME TDT Multl. 3.4 Colorado y-
Baja California 

Mexicali 

5 
Televisión Azteca, S.A. de XHEXT TDT Muiti. -..20.l Baja California Mexicali c.v . ..._ - \.._ 

Televisión Azteca, $.A. de 
\ 

6 c.v. XHEXT TDT Multi. 20.2 Baja California Mexicali 

intermedia y Asociados de ' Multi. 7 
Mexicali, S.A. de C.V. 

XHILA TDT 66.l Baja California Mexicali 

8 
Intermedia y Asociados de XHILA TDT Multl. 66.2 Baja California Mexicali 

Mexicali, S.A. de C.V. 

Intermedia y Asociados de // 
9 

Mexlcali, S.A. de C.V. 
XHILA TDT Multi. 66.3.._ Baja California Mexicali 

Intermedia y Asociados de •/ 
10 

Mexlcali, S.A. de C.V. 
XHILA TDT Multl. 66.4 Baja California Mexicali 

6 
( P ) Estaciones Principales, (e) Equlpos'Complementarlos y ( Multl.) Multiprogramación 
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En términos de lo indicado por los Apartados A y B, se desprende que el número de 
canales de televisión abierta, incluidos los de multiprogramación, autorizados q 9tros 
concesionarios, diversos al AEP que radiodifunden en la localidad de Mexicáli, Baja 
California, asciende a l O canales de programación. 

Apartado D.- Número de canales de programación en multiprogramación susceptible 
de autorización al solicitante. 

Al total de l O canales autorizados a otros concesionarios, incluidos los de 
multiprogramación, identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta 
per ciento indicada pdr el artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número 
máximo de canale; que es posible autorizar a los integrantes del AEP en la zona de 
cobertura, incluyendo al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIEN declarado por 
este Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 5 canales de programación 
en multiprogramación en la población de-referencia. 

Cabe señalar, que para la autorización de los canales de programación a que se refiere 
el párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales 
de programación en multiprogramaQión que se hayan otorgado previamente al 
solicitante, a efecto de verificar que se cúmpla cabalmente lo establecido er< el citado 
artículo 158 de la Ley. 

( 

Al respecto, y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario como 
parte del AEP la transmisión de un canal de programación en multiprogram<Jción, y q~e 
al día de hoy únicamente Televisara de Occidente, S.A. de C.V. -Y el propio 
Concesionario, integrantes del Aif P, cuentan con autorización de canales de 
multiprogramación en la localidad, se estafía dando cumplimiento al supuesto 
normativo indicado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización 
no se supera el cincuenta por ciehto del total de los canales autorizados a otros 

~ 

concesionarios que se radiodifunden en dicha población. 
' / 

De todo lo anteriormente ;xpuesto sd desprende que con la autorización para el 
acceso a la myltiprogramación que se otorgue al Concesionario, en térmÍnos de lo 
manifestado en la opinión en materia de competencia y libre concurrencia que emitió 
la UCE, mediante el oficio referido en el antecedente XV, no se actualiza el supuesto 

_ normativo que contempla el artículo 25 de los Lineamientos, en relación con el artículo 
24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no implica una reducción en el 
número /de competidores, sino solo una expansión del número de canales de / 
co~tenldos que puedan transmitirse, lo cual Involucra el uso más eficiente del espectro 
radioeléctrico, ya qu9✓/el Concesionario Introducirá en las transmisiones de la estación 
un canal de programación que tendrá como efecto dar continuidad a los contenidos 

\ \ 
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que actualmente se radiodifunden en la localidad que nos ocupa, lo que conlleva un ---
beneficio a las audiencias. ~ ·. 1 1 

\ 
Derivqdo de lo anterior, este Instituto no encuentra inconyeniente ~1egal para autorizar 
la Solléifud de Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues --... 
dicha autorización no contraviene lo dispuesto en el supuesto normativo indicado en el 
multicitado artículo lJ:58, fracción 11, de la Ley. 

•. \ ' 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

/ 

l . El Concesignario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos 
en los Lineamientos. 

/ ~ 

\ . / 

2. La Solicitud atiende el principio de con:,petencia previsto en los Lineamientos. 
' ' 3. La UER, en el ámbito de sus facultades estatutarias, informó cuáles son las señales 

de las estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir por 
la estación objeto de la Solicitud de Multiprogramación. 

f En ese tenor de ideas, resulta procedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multiprograrriación solicitado, de conformidad con las características particulares 
contenidas en la siguiente tabla: \ 

XHBM-TDT I Mexlcali, Baja 
California 

34 2.2 SD MPEG-2 6.0 
'--. 

ForoTV FORO~ 

I / 
Asimismo, las característiq9s del canal de programación "Las estréllas" son las 
siguientes: / 

XHBM-TDT 
Mexicall, Baja 

C:alifornla 

( 

34 2.1 HD MPEG-2 12.0 Las estrellas 

\ \ 

,v 
7f, 

las estrellas 



( 

/ 

\ 

I 

\ 

Conforme a lo expuesto y con fundamento en los qrtículos 28, párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo, de lo Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 6, fracción IV, 7, 15, fracción XVII, 17, fracción 1, 158, 160 y 162 de la Ley 
Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 
1, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 24, 25 y 26 de 
los Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación, y 1, 4, fracciór1 1 y 
6, fracciones 1 ~ XXXVIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal· de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ / 
J 

RESOLUTIVOS 

-

PRIMERO.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., concesionario del canal 34 (590-5~6 
MHz), a través de la estación con distintivo de llamada XH~M-TQT, en Mexicali, en el 
estado de Baja California, el acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión 
del canal dE7 programación "Foro TV", generado por el propi~ solicitante, en los/ 
términos señalados en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

/ / 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a ifelevimex, S.A. de C.V., la presente Resolución. 

TERCERO.- Televimex, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del canal de 
programación "Foro TV", a través del canal virtual 2.2, dentro del plazo de 60 (sesenta) 
días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la notificación que de la 
presente resolución se realice y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio dentro del 
plazo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su realización. Concluidos dichos plazos sin 
que se hubiera dado cumplimiento al presente resolutivo, esta Resolución dejará de 
surtir efectos Jurídicos, ante lo cual se tendrá ,Q1ue solicitar u~ nueva autorización. 

( \ 

CUARTO.- La prestación del servicio en los canales de programación "Las estrellas" y 
"Foro TV" y la operación técnica de estos, estará sujeta a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en materia de radiodifl,Jslón, en lo general, y de 
multiprogramación en particular. 

/ 
\ 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la 
presente Resolución, así como sus constancias de notificqción, a la Dirección General 
Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones, para efectos de su debida 
inscripción en el Registro Público de Concesiones. 
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-...... 
SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audi<?,visuales que haga del 
conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de Gobernación y del Instituto Nacional Electorat el contenido de la 
presente Resolu~ión para los efectos legales conducentes. 

\ 

Mario rmán Fr.omow Rangel 
Comisionado 

( 

/ 

Sóstenes 1az González 
Comisionado 

1 

\ 
( . 

aldo Contreras Saldívar 
ionado Presidente 

." F: ·.~·::~-
···::,'. 
// ·-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

I 

----

/ 
I 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Ordinaria celebrada el 3 de abril de 2019, por 
unanimidad de votosue los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 
1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/03041'9/157. 
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